Montevideo, 3 de julio de 2019
Sr. Coordinador General
del Contrato de Concesión
MTOP – CND Órgano de Control

Ing. Luis Silva
E. E. 2014-17-1-0009619
Ent. Nº 1093/19
Oficio Nº 3061/19

De acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, respecto al contrato de concesión firmado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y atento a lo establecido en el Art. 395 de la Ley N° 16.320 de fecha 01/11/1992, al Tribunal de Cuentas le corresponde expresar una opinión sobre los documentos de reconocimiento de egresos realizados por el Órgano de Control.
Según lo expresado por la Carta Compromiso firmada por el MTOP y el Tribunal de Cuentas, este último se compromete a realizar su trabajo de acuerdo con las Normas de Auditoría que guían su trabajo vigente a la fecha de ejecución de los trabajos de control. Tales normas requieren que se realice las tareas para obtener una seguridad razonable acerca de si el objeto de análisis e investigación está libre de errores significativos. Para el examen se aplicará sobre una base selectiva de evidencia que respalde los importes y revelaciones incluidos en los documentos evaluados.

En las solicitudes anteriores, el Tribunal examinó cada uno de los documentos debido a que el número era relativamente pequeño.

En esta oportunidad, el universo a analizar es considerable por lo que se propone a los efectos de ser más eficiente la realización de un muestreo estadístico estableciendo un 95% de confianza de que no existan errores de importancia. El total de horas estimadas de auditoría es de 553 con un costo aproximado de U.I. 163.688.
Agradecemos se nos confirme la aceptación de la actual propuesta de trabajo y su costo, mediante la devolución de la copia firmada de este oficio la cual se adjunta.
Saludo a Usted atentamente
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